                         




RESISTENCIA, 30 JUN 2008
VISTO Y CONSIDERANDO:

                          Que con encuadre en el artículo 39 de la Ley Nº 4787 corresponde al Poder Ejecutivo establecer los lineamientos generales para la formulación del proyecto de presupuesto provincial del año 2009, los que deben enunciar las metas y prioridades del gobierno; las posibilidades y restricciones financieras, y las asignaciones globales de recursos a diferentes sectores o programas, compatibles con las disponibilidades financieras y los objetivos del gobierno;

 

                          Que tales lineamientos deben ser compatibles con las disposiciones restantes de la Ley Nº 4787 que resulten aplicables, con los acuerdos celebrados con el Gobierno Nacional y con la Ley 25.917 de Responsabilidad Fiscal a la cual la Provincia del Chaco se encuentra adherida por Ley 5.483;

 

el gobernador de la provincia del chaco

D E C R E T A :

Artículo 1º:  Apruébanse los lineamientos generales y las bases y metodologías aplicables para la formulación del proyecto de Ley de Presupuesto General de la Provincia para el ejercicio fiscal 2009 que figuran en el Anexo 1 que forma parte integrante de este Decreto, los que serán de cumplimiento obligatorio para la totalidad de las jurisdicciones y entidades del ámbito institucional del Poder Ejecutivo, incluidas las entidades que integran los subsectores 2 y 3 del Sector Público Provincial (art. 4º de la Ley 4787).

 

ARTICULO 2º: El proceso de elaboración del proyecto de presupuesto provincial del año 2009 deberá efectuarse con ajuste al cronograma que como Anexo 2 forma parte integrante de este Decreto, el que será de aplicación obligatoria para todas las jurisdicciones y entidades de la Administración Pública Provincial.

 

 Artículo 3º: Facultase  a  la  Subsecretaría de Hacienda y Finanzas, en su carácter de Órgano Coordina-dor de los Sistemas de Administración Financiera (OCSAF), para:

a)  Aprobar las medidas complementarias e instrumentales relacionadas con la efectiva aplicación de las bases de cálculo y las metodologías aprobadas por este Decreto. 

b) Impartir instrucciones y pautas en uso de sus atribuciones y competencias, incluidas las relativas a asuntos en los que el Anexo 1 le asigna responsabilidades, las que serán de cumplimiento obligatorio para las jurisdicciones y entidades a las que estén destinadas.

 

c) Supervisar el cumplimiento del cronograma aprobado por el Anexo 2,  efectuar las comunicaciones pertinentes y adoptar o proponer, según corresponda, las medidas necesarias para superar eventuales desvíos.

 

d) Disponer eventualmente adecuaciones parciales de los plazos establecidos por el cronograma del Anexo 2, de manera general o referida a determinadas jurisdicciones y entidades, en consulta con el titular del Poder Ejecutivo.

 

e) Elaborar y comunicar la información, los formularios y todas las especificaciones que resulten necesarias o convenientes para el proceso de elaboración y tramitación del proyecto de presupuesto del año 2009, todo ello con encuadre en el marco normativo vigente y en las directivas específicas que imparta el Poder Ejecutivo al respecto.

 

f) Disponer que determinadas comunicaciones entre dicha Subsecretaría y los servicios administrativos de las jurisdicciones y entidades sean válidas cuando se efectúen mediante correos electrónicos o a través de la entrega de datos en soporte electrónico. 

g) Efectuar los ajustes necesarios para encuadrar el proyecto de presupuesto del año 2009 y los proyectos sectoriales de los organismos comprendidos en el Inciso II del articulo 7° de la Ley 4787,  en las disposiciones de la Ley Nacional de Responsabilidad Fiscal N° 25.917, que resultan aplicables en virtud de la adhesión de la Provincia del Chaco establecida por la Ley N° 5.483.

h) Disponer las medidas necesarias para incorporar al Presupuesto de la Administración Pública Provincial, cuyo proceso de formulación se encuentra legislado en el Capítulo III del Título II de la Ley Nº 4.787, a los Fondos Fiduciarios creados por el Poder Ejecutivo Provincial y al Fondo de Jubilaciones, Retiros y Pensiones de la Ley 4.044.

i) Extender los lineamientos y pautas generales aplicadas para la elaboración del presupuesto de 2009 a los presupuestos de los años 2009 y 2010, a fin de dar cumplimiento a las disposiciones del artículo 6º de la Ley Nº 25.917 de Responsabilidad Fiscal, en cuanto a las proyecciones del Presupuesto Plurianual del trienio 2009-2011 a ser presentada a la Legislatura Provincial antes del 30 de noviembre del corriente año.  

ARTICULO 4º: Invitase a las jurisdicciones comprendidas en el Inciso II del artículo 7º de la Ley 4787 a aplicar, en sus respectivos ámbitos, los lineamientos, las bases y metodologías de proyección aprobadas por este Decreto, y a remitir por las vías pertinentes al Órgano Coordinador de los Sistemas de Administración Financiera (OCSAF) sus respectivos proyectos sectoriales de presupuesto para el año 2009. 

 

                 Para las jurisdicciones a las que se refiere este artículo, el OCSAF dispondrá lo necesario para dar aplicación, si ello correspondiere, a las disposiciones del segundo párrafo del artículo 43 de la Ley Nº 4787. 

Artículo 5º: Comuníquese,  dése al Registro Provincial,  publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

 

 

 

 

 D E C R E T O    Nº    2473
ANEXO 1 al Decreto Nº   2473
 

Lineamientos generales, bases y metodologías aplicables para la formulación del proyecto de Ley de Presupuesto General de la Provincia para el ejercicio fiscal 2009.

 

Metas y prioridades del gobierno. 

POSIBILIDADES Y RESTRICCIONES FINANCIERAS.

ASIGNACIONES GLOBALES DE RECURSOS.

Prioridades.

 

El Gobierno considera de alta prioridad el logro de los siguientes objetivos, en medida compatible con los recursos disponibles para ello y en consonancia con el resultado de las negociaciones con el Gobierno nacional, en los casos en que de ellas dependan determinadas metas:

a) Orientar la administración de los recursos públicos con criterios que contribuyan al saneamiento fiscal, como medida de orden general y permanente.

b) Potenciar la organización y el funcionamiento de la Administración Tributaria provincial, para aumentar la eficacia de la actividad recaudadora de gravámenes provinciales.

c) Favorecer la asignación de recursos públicos al sector de Educación, contemplando equilibradamente la atención de los restantes sectores responsables de las prestaciones que el Estado debe efectuar a la sociedad.

d) Aumentar la eficiencia y transparencia del gasto público mediante la implementación de controles sistemáticos que eviten erogaciones superfluas o no compatibles con los objetivos de política gubernamental. 

e) Tomar en consideración de manera sistemática las propuestas emanadas por los órganos que integran el Sistema Provincial de Planificación y Evaluación de Resultados instituido por la Ley Nº 5174, incluido el Consejo Económico y Social creado por la Ley Nº 5081.

f) Fomentar las actividades productoras de bienes y servicios del Sector Privado que impliquen la creación de nuevos puestos de trabajo; la diversificación productiva; el estímulo a emprendimientos  y  a pequeñas  y medianas empresas sustentables; la transformación de materia prima de origen provincial, la agregación de valor agregado y la radicación estable de poblaciones en el territorio provincial.

g)  Lograr la concreción de emprendimientos orientados al mejoramiento de infraestructura económica y social financiados por el Gobierno Nacional, que contribuyan a incrementar la competitividad de la Provincia y la calidad de vida de sus habitantes.

h)   Instrumentar medidas de Fortalecimiento y Modernización del Estado Provincial (eficiencia en la gestión pública, integración y gestión de herramientas de administración de Recursos Humanos, gobierno electrónico, tecnología de información, mejoramiento y adecuación de la estructura edilicia).

i)      Fortalecer los procesos e institutos que favorecen la participación de los gobiernos municipales y de las organizaciones representativas del Sector Privado.

j)      Contribuir al fortalecimiento institucional, el mejoramiento de la capacidad de gestión y al saneamiento fiscal de los gobiernos municipales.

k)    Continuar atendiendo las demandas sociales de mayor urgencia y gravedad, mediante la articulación de los programas provinciales y nacionales  destinados a ello, con criterios de transparencia y equidad.

l)      Reformular el sistema provisional provincial para asegurar su sustentabilidad y la eficiencia de su administración.

m)  Implementar un Sistema Integrado Provincial que abarque la administración eficiente y transparente de todos los recursos del Estado (Sistema de Administración Financiera: Presupuesto, Contabilidad, Crédito Público, centralizado de Contrataciones, Gestión de Bienes y de Recursos Humanos).

n)Avanzar gradualmente en la articulación del Sistema Provincial de Planificación y Evaluación de Resultados y sus sistemas de información, con los Sistemas de Administración Financiera, de Inversiones Públicas, de Recursos Humanos, de Recursos Tecnológicos e informáticos y de Inversiones Públicas.

o)      Rediseñar la estructura orgánica actual, adecuándola a las necesidades de una administración ágil y eficiente, que responda al modelo de gestión horizontal, que optimice la utilización de los recursos del Estado, y que al mismo tiempo permita satisfacer las necesidades de los ciudadanos.

p)   Continuar asignando atención prioritaria a la seguridad, la salud, la educación, la ocupación laboral, la vivienda y el desarrollo social, mediante reasignaciones de recursos, implementación de políticas específicas y racionalización del gasto.

q)   Utilizar la asistencia técnica nacional disponible para fortalecer organismos de importancia estratégica para la acción de gobierno.

r)   Implementar procesos de obtención, sistematización, utilización y evaluación de información para la  formulación del  presupuesto anual,  la programación de su ejecución y seguimiento mediante el uso intensivo de sistemas de información integrados.

Posibilidades y restricciones financieras. Condicionamientos.

Los vencimientos de la Deuda Pública en un corto período de años configuran un aspecto sumamente crítico para la acción del Gobierno. En tal sentido, el logro de los objetivos enunciados en el punto anterior está supeditado, en gran medida, a que se arribe a una fórmula superadora de ese importante condicionamiento.

Por otro lado, se impone un esfuerzo coordinado y conjunto de todas los Poderes del Estado, y de las fuerzas políticas y sociales de la Provincia, para lograr reducir los compromisos derivados de la deuda pública a niveles compatibles con la capacidad real de pago del Tesoro.

El año 2009 plantea un desafío que requiere acciones políticas inteligentes, oportunas y enérgicas, para lograr del Gobierno Nacional medidas coyunturales y estructurales de reparación histórica. En este marco se inscriben los alicientes para generar valor agregado industrializando las materias primas producidas en nuestro territorio, la aprobación de un régimen de coparticipación que asegure la sustentabilidad financiera de la Provincia, la disminución significativa del stock de deuda pública y/o la redistribución temporal de sus vencimientos, conforme con lo estipulado en el articulo 21 de la Ley Nacional 25.917 de Responsabilidad Fiscal, a la cual la Provincia del Chaco se encuentra adherida por Ley 5.483. 

Asimismo, es necesario contemplar adecuadamente las disposiciones de la Ley 26.075 de Financiamiento Educativo, en lo concerniente al aumento de la inversión en educación, ciencia y tecnología que corresponde efectuar durante el año 2009. 

Aspectos técnicos y metodológicos.

 

El proyecto de presupuesto para el año 2009 se elaborará aplicando métodos y técnicas que permitan una administración transparente y eficiente de los recursos públicos, como así también la medición de los resultados logrados, tanto en términos financieros como físicos.

 

Deuda pública y uso del crédito.

 

El servicio de amortización e intereses de la deuda pública provincial deberá reflejarse en función de la información que suministre el Sistema de Gestión y Análisis de la Deuda Pública (SiGADe), o que surja de comunicaciones originadas en Oficinas del Gobierno Nacional, o de acuerdos referidos a programas de administración presupuestaria suscriptos o que se suscriban con el Gobierno Nacional para ser aplicados en el año 2009.

 

El uso del crédito externo, y eventualmente el uso del crédito interno, estará limitado a los volúmenes necesarios para la continuidad de programas actualmente en ejecución, y a las operatorias específicas que se acuerden con el Gobierno nacional o que dispongan Leyes provinciales sancionadas con esa finalidad.

Especialmente se tendrá en cuenta lo dispuesto en el capítulo V “Endeudamiento” de la Ley 25917 de Responsabilidad Fiscal en cuanto al nivel de endeudamiento, porcentaje de los servicios sobre recursos corrientes, adecuación del perfil de la deuda y posibilidades de implementar programas vinculados con la deuda por parte del Gobierno Nacional.

 

Resultado financiero.

 

El resultado financiero del presupuesto 2009 deberá proyectarse con  superavit y ser consecuente con las medidas que finalmente se acuerden con el Gobierno Nacional en el marco del Programa de Asistencia Financiera.

 

Bases de cálculo y metodología de proyección

de las cuentas presupuestarias.

 

Las metodologías de cálculo de las cuentas del proyecto de presupuesto del año 2009 serán determinadas por el Órgano Coordinador y los Órganos Rectores de los Sistemas de Administración Financiera, en el marco de las atribuciones y responsabilidades que establecen la Ley Provincial Nº 4787 y la Ley Nacional de Responsabilidad Fiscal N° 25.917, a la cual se encuentra adherida la Provincia del Chaco por Ley 5.483.

.

Las instrucciones pertinentes, tanto en materia de ingresos como de erogaciones, serán puestas a consideración del Órgano Coordinador de tales Sistemas (OCSAF) y, una vez aprobadas, serán impartidas para su cumplimiento, en forma obligatoria, a todas las jurisdicciones y entidades que conforman la Administración Pública Provincial, tal como lo determina el artículo 40 de la Ley Nº 4787.

 

Las instrucciones que se confeccionen e impartan de conformidad con lo acá establecido, deberán contemplar las siguientes situaciones sin perjuicios de las que, a juicio del OCSAF, resulten pertinentes o necesarias.

 

a)    Ingresos.

 

Las previsiones correspondientes a recursos de origen nacional, originados en el régimen de coparticipación federal de impuestos y en los distintos regímenes especiales de participación de impuestos con distribución automática, serán las que informe el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Economía y Producción, de conformidad con las disposiciones del artículo 2° de la Ley Nacional de Responsabilidad Fiscal N° 25917, a cuyas disposiciones adhirió la Provincia del Chaco mediante Ley 5483.

Los recursos corrientes de jurisdicción provincial, los recursos de capital y las diferentes fuentes de financiamiento se proyectarán de manera analítica, con el grado de discriminación y justificación que especifiquen los respectivos formularios. 

Los ingresos tributarios y no tributarios de jurisdicción provincial deben reflejar niveles óptimos de administración, reducción significativa de la evasión, actualizaciones de padrones por las vías que correspondan si ello resulta pertinente y una acción recaudadora eficaz y equitativa.

 

b)    Gastos: criterio general

 

Como pauta general para toda la Administración Pública Provincial, el nivel de gastos debe definirse con criterio restrictivo, de modo que la tasa nominal de incremento del gasto público primario no supere la tasa de aumento nominal del Producto Bruto Interno (PBI) prevista en el marco macrofiscal, según lo establece el articulo 10 de la Ley Nacional de Responsabilidad Fiscal N° 25.917, a cuyas disposiciones adhirió la Provincia del Chaco mediante Ley 5.483. Además, el nivel de gastos deberá ajustarse a las prioridades definidas más arriba, y a las que para sus respectivas áreas de competencia determinen los organismos que no forman parte del ámbito institucional propio del Poder Ejecutivo.

La Subsecretaría de Hacienda y Finanzas queda facultada para definir y comunicar a las jurisdicciones y entidades las asignaciones globales que les corresponderán para el año 2009, con los límites que sean compatibles con el propósito central de obtener un resultado financiero superavitario.

En el año 2009 la programación de ejecución de determinadas cuentas de gastos continuará efectuándose mediante asignaciones de cupos periódicos máximos por la Subsecretaría de Hacienda y Finanzas. La magnitud de los cupos podrá ser inferior a la que resultaría de proporcionar a cada período los créditos presupuestarios  asignados para todo el año,  si a juicio de la Subsecretaría de Hacienda y Finanzas ello es necesario para adecuar los gastos al comportamiento temporal o global de los ingresos.

 

c)    Gastos en personal específicamente.

 

Los gastos en personal serán calculados en función de la planta ocupada y las escalas salariales vigentes.

Sólo podrán preverse cargos y créditos para atender las dotaciones de personal permanente y temporario en actividad. Las funciones con nivel directivo o departamental o equivalentes que figuren en las respectivas estructuras orgánicas y que se hallen circunstancialmente vacantes, podrán proyectarse en función del grado de avance de las actividades, programas o proyectos en ejecución.

Las jurisdicciones y entidades propondrán los cargos que estando subrogados deban permanecer en esa situación, lo que implicará la permanencia de esos cargos en las estructuras respectivas y la correspondiente previsión de crédito en las cuentas de gastos.

Para el personal docente las previsiones a incluir en el proyecto de presupuesto 2009 deberán ajustarse a las necesidades de las respectivas plantas orgánico funcionales.

d) Gastos con fuentes propias de financiamiento.

Las cuentas de gastos encuadrables en el inciso a) del artículo 38 de la Ley Nº 4787 deberán ser analíticamente informadas. y contar con la conformidad expresa del OCSAF, sea cual fuere la jurisdicción o entidad responsable de prever y ejecutar tales cuentas.

En los casos encuadrables en el inciso b) del artículo 38 de la Ley Nº 4787, las jurisdicciones y entidades que prevean recibir fondos de las fuentes que contempla ese inciso, deberán informar al Órgano Rector del Sistema Presupuestario cada aporte (fuente) y su aplicación, manteniendo la equivalencia en los respectivos importes.

En las situaciones a las que se refieren los dos párrafos anteriores, la información a suministrar por la jurisdicción o entidad solicitante deberá complementarse con una copia del documento o instrumento que define el compromiso  de  financiamiento  que  corresponda  en  cada  operación  (o mención de la Ley aplicable cuando ese sea el caso) y el cronograma de cumplimiento del mismo.

En los casos encuadrables en el inciso c) del artículo 38 de la Ley Nº 4787, las jurisdicciones y entidades responsables de recaudar los respectivos rubros de ingresos deberán comunicar al Órgano Rector del Sistema Presupuestario las estimaciones de ingresos para el año 2009. Sobre la base de tales estimaciones, las jurisdicciones y entidades responsables de administrar las aplicaciones de esos recursos deberán proyectar las cuentas de gastos.

Las previsiones podrán incluir los remanentes del ejercicio anterior, con las  limitaciones que determine el OCSAF.

Las entidades con recursos propios deberán ajustar sus proyecciones de gastos en función de la recaudación esperada de tales recursos durante el año 2009.

.

e)    Cuenta de financiamiento.

 

Las previsiones de uso del crédito sustentadas en convenios o programas con financiamiento externo o nacional destinados a proveer obras o equipamiento o al fortalecimiento institucional del sector público, deberán ajustarse a lo que corresponda ejecutar en el año 2009 según los respectivos convenios o programas y sus cronogramas de avance, y tales previsiones deberán ser compatibles con las aplicaciones a dar a los fondos que ingresen. 

Las operaciones del uso del crédito consistentes en préstamos o en colocaciones de títulos, instrumentadas con la finalidad de obtener fondos para cubrir necesidades del tesoro, para aplicaciones determinadas o para reprogramar el pago del pasivo financiero del Estado, o en la ejecución de adquisiciones o construcciones con financiamiento del proveedor o el contratista, se reflejarán en el proyecto de presupuesto del año 2009 de conformidad con las instrucciones que sobre el particular imparta el Poder Ejecutivo a través de la Subsecretaría de Hacienda y Finanzas.

Para las cuentas de Intereses y Amortización de la Deuda Pública que deberán abonarse en el año 2009 se procederá de conformidad con las instrucciones que sobre el particular imparta el OCSAF, sobre la base de los datos que brinde el Sistema de Gestión y Análisis de la Deuda Pública (SiGADe).

 

ANEXO 2 al Decreto Nº   2473 .

 

Cronograma de elaboración del proyecto de presupuesto para el año 2009.
 

Actividad 1: Preparación de instrucciones técnicas.

Fecha de iniciación: 01 de julio de 2008.

Fecha de finalización: 04 de julio de 2008.

 

Actividad 2: Comunicación de lineamientos generales e instrucciones técnicas a los responsables de jurisdicciones y entidades.

Fecha de iniciación: 07 de julio de 2008.

Fecha de finalización: 11 de julio de 2008. 

 

Actividad 3: Elaboración de proyectos de presupuesto sectoriales.

Fecha de iniciación: Desde la recepción de las comunicaciones

 

Actividad 4: Reuniones de compatibilización y ajustes por jurisdicciones y entidades.

Fecha de iniciación: 07 de agosto de 2008.

Fecha de finalización: 15 de agosto de 2008.

 

Actividad 5: Presentación de proyectos de presupuesto sectoriales y carga definitiva en el Sistema de Administración Financiera y Control

Vencimiento del plazo de presentación: 15 de agosto de 2008.

 

Actividad 6: Análisis de los proyectos sectoriales.

Fecha de iniciación: 18 de agosto de 2008.

Fecha de finalización:  22 de agosto de 2008.

 

Actividad 7: Preparación del anteproyecto de Presupuesto.

Fecha de iniciación: 25 de agosto de 2008.

Fecha de finalización: 02 de septiembre de 2008.

 

Actividad 8: Análisis y aprobación del proyecto de presupuesto por el Gabinete Ministerial del Poder Ejecutivo.

Entre el 03 y el 15 de septiembre de 2008.

 

Actividad 09: Ajustes finales y elaboración del mensaje y  el proyecto de Ley.

Fecha de iniciación: 16 de septiembre de 2008.

Fecha de finalización:.29 de septiembre de 2008.

 

Actividad 10: Remisión del proyecto de Ley de Presupuesto de 2009 a la Cámara de Diputados:

Fecha: 30 de septiembre de 2008.

 
